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CAUSA 306-2019-ln:.315-2o19:I(E.3o7-2019-iCL. 3I1_2019r[CE,

314_2o19-ICE.Jos-2o19:rcF:. 3o32o19’[CE,3I22OI9-TCE,3O22OI9.TCI:. 3l3-2019-TCE (ACtItLADAs)

Página web institucional: invw.tce.pob.ec

A: Publico en General

Dentro de la causa signada con el No. 304-2019-TCE, 305-2019-TCE, 309-2019-TCE, 306-

2019-TCE, 315-2019-TCE, 307-2019-TCE, 31 1-2ti19-TCE, 3 14-2019-TCE, 308-2019-

TCE, 303-2019-TCE, 312-2019-TCE, 302-2019-TCE, 313-2019-TCE (ACUMULADAS),

se ha dispuesto lo que a continuación me perniilo transcribir:

CAUSA No. 304-2019-TCE, 305-2019-TCE, 309-2019-TCE, 306-2019-TCE, 315-2019-

TCE, 307-2019-TCE. 31 1-2019-TCE, 314-201 9-TCE, 308-2019-TCE, 303-2019-TCE, 312-

2019-TCE, 302-2019-TCE, 313-2019-TCE (ACUMULADAS)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano. 10

de septiembre de 2019. a las 17H00.

VISTOS.- Agréguese al expediente:

a. Escrito presentado el 05 de septiembre de 2019, a las 16h38. en tres (3) fojas,

y en calidad de anexos treinta y tres (33) fojas, suscrito por la señora Mónica

Patricia Alvarez Bonilla.
b. Resolución PLE-TCE-l-09-07-2019. de fecha 9 de julio de 2019.

ANTECEDENTES:

1. Con fecha 05 de septiembre de 209. a las 16h38. ingresa un escrito suscrito

por la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla, responsable del manejo

económico del Movimiento Opción. Lista 61. que en su parte pertinente

solic ita:

se revoque la sentencia por no existir la CERTEZA ni siquiera la DUDA

RAZONABLE, INDIDEVIDA (SIC) VALORAZION (sic) Y APRECIACION DE

TIPICIDAD, IDEVIDA (sic) APRECIACION DE PRUEBAS E INDEVIDA (sic)
MOTVACION, y se me RATIFIQUE Ml ESTADO DE INOCENCIA de

conformidad a lo dispuesto en el Art. 76 numeral 2 de la Constitución de la Republica

y se garantice los derechos reconocidos en el Att. 66 y 44 Ibídem.

Con el presente Recurso de Apelación no se busca un segundo Juicio de hecho, lo que

planteo es la existencia de vicios de derecho, errores injuris, Indebida valoración de

tipicidad en grado de responsable de incumplimiento dispuesto en el artículo 233 de la

ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

incurriendo en las prohibiciones establecidas en los numerales 1 y 4 del artículo 275

de la norma Ibideni, Indebida valoración de la prueba indiciaria. Indebida motivación

a la sentencia, que en su conjunto son vicios de derecho, lo cual genera agravios a la

recurrente que son ocasionados por la condena cuestionada”

l. Con Resolución No. PLE-TCE-l-09-07-20N, de fecha 9 de julio de 2019, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió:
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Articulo 1.- Delegar y declarar en comisión de servicios institucionales en el exterior del
04 al 07 de septiembre de 2019. al doctor Angel Torres Maldonado Juez Vicepresidente
del Organismo, para que en representación del Tribunal Contencioso Electoral participe
en la XX Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de América del Sur,
Protocolo de Quito. a efectuarse el 5 y 6 de septiembre de 2019 en la ciudad de Santiago.
Chil&

En atención a lo expuesto. dispongo:

PRIMERO: Por cuanto ci recurso de apelación a la sentencia dictada por este
Juzgador ha sido oportunamente presentado. se lo concede. Para el efecto, a través de
la Relatoria de este despacho. remítase cl expediente a la Secretaria General para que
proceda como corresponde.

SEGUNDO: Téngase en cuenta la autorización conferida al abogado Ramiro
Guanoluisa Zapata profesional a quien autoriza la accionada para su defensa.-

TERCERO: \otifíquese a la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla, al correo
electrónico: grams99yahoo.coin

CUARTO: Notifíquese el contenido del presente auto:

2.1 Al denunciante. doctor Gavino Vargas Salazar. director de la Delegación Provincial
Electora] de Cotopaxi. en las direcciones electrónicas: gavinovargascne.gob.ee y

erardoruedaene. gob.ee
2.2 Al Consejo Nacional Electoral, en la easilla contencioso electoral No, 003. en la

forma prevista en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia así como en las
direcciones de correo electrónicas: franciseoycpez@cne.gob.ec y

dayanatorrçcne.gob.ec
2.3 A la denunciada. Mónica Patricia Áivarez Bonilla. al correo electrónico:

gram s99@vahoo.com y moni-0208’1ihotmail.com

QUINTO.- Actúe la abogada Jcnny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SEXTO.- Publíquese en la página web institucional www.tce.eob.ec

NOTIFIQUESE Y COMPLASE. — F) Dr. Ángel Eduardo Torres Maldonado JUEZ
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo qir comunico parpÑç Lev.

- -

( -.

e yVYoP%*0o:
S’GR RIKRELATO

N
2


